PRONUNCIAMIENTO Nº 174-2011/DTN

Entidad:

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT)
Referencia:

Adjudicación Directa Pública Nº 004-2011-IP/SUNAT, convocada para el “Mejoramiento de la prestación de servicios del puesto de control Desaguadero”

1. ANTECEDENTES 

A través del Oficio Nº 01-2011-CE-ADP-004-2011-IP/SUNAT recibido el 12.MAY.2011, subsanado mediante documentación recibida el 30.MAY.2011 y 31.MAY.2011, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las cuatro (4) observaciones formuladas por el participante PERUVIAN BUILD S.A.C., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28 del Decreto Legislativo 
Nº 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, y el artículo 58 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.

Al respecto, resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando este último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa, siempre que el solicitante se haya registrado como participante antes del vencimiento del plazo previsto para formular observaciones.

Sobre el particular, se aprecia que el participante PERUVIAN BUILD S.A.C. formuló cuatro (4) observaciones, de las cuales la Observación Nº 4 fue acogida por el Comité Especial, en tanto que la Observación Nº 1 fue acogida parcialmente, por lo que este Organismo Supervisor no se pronunciará respecto de la primera y del aspecto acogido de la segunda.
Por otro lado, en la medida que las Observaciones Nº 2 y Nº 3 no fueron acogidas por el Comité Especial, este Organismo Supervisor se pronunciará respecto de ellas y del extremo no acogido de la Observación Nº 1; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el inciso a) del artículo 58 de la Ley.
OBSERVACIONES

Observante: 
PERUVIAN BUILD S.A.C. 

Observación Nº 1: 

Contra la definición de obras similares
El observante cuestiona que se considere como obras similares, únicamente, a las “oficinas, entidades bancarias, crediticias o establecimientos de similar complejidad, tales como: hoteles, centros comerciales, infraestructura de salud (hospitales y centros de salud), edificios institucionales o edificios de vivienda multifamiliares”, por cuanto considera que dicha definición resulta restrictiva. Al respecto, señala que para definir las obras similares debe utilizarse un criterio amplio que permita la presentación de trabajos análogos y no exclusivamente idénticos al que es objeto de la presente convocatoria.
Por ello, solicita que se considere como obras similares a las edificaciones, de acuerdo a la definición considerada en la especialidad en consultoría de obras urbanas, edificaciones y afines del artículo 268 del Reglamento, las cuales incluyen: “construcción, ampliación o remodelación de edificios, viviendas, centros comerciales, conjuntos habitacionales, habilitaciones urbanas, reservorios de agua potable (elevados o apoyados) muros de contención, pavimentaciones de calles, fábricas y afines.”
Pronunciamiento

En el presente caso, el Comité Especial al absolver la presente observación dispuso mantener la definición de obras similares prevista en las Bases, no obstante, agregó a ella la construcción de conjuntos habitacionales de tres (3) pisos o más, acogiendo parcialmente lo solicitado por el participante, por lo que este Organismo Supervisor solo se pronunciará respecto del extremo no acogido.
Sobre el particular, debe tenerse presente que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 del Reglamento, el Comité Especial determinará los factores de evaluación técnicos a ser utilizados, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetare a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 

De otro lado, es necesario indicar que, de acuerdo con el numeral 34 del Anexo de Definiciones del Reglamento, una obra similar es aquella de naturaleza semejante a la que se desea contratar; por lo que serán similares todas aquellas obras que tengan en común las actividades que definan su naturaleza.

En relación con ello, el Comité Especial en su Informe Técnico Nº 02-2011-CE-ADP-004-2011-IP/SUNAT señaló que “de acuerdo al contenido del expediente técnico, la ejecución de la obra corresponde fundamentalmente a la construcción de dos módulos: uno de tres niveles, con columnas, vigas y techo aligerado de concreto, muros de albañilería y de estructura liviana en el tercer nivel, y otro de un solo nivel, con columnas, vigas, muros de albañilería y techos de estructura metálica, por lo que la exigencia sobre los postores debe estar dirigida hacia la experiencia en obras similares como las señaladas en las Bases, siendo que las obras referidas a habilitaciones urbanas, reservorios de agua potable (elevados o apoyados), muros de contención, pavimentaciones de calles o fábricas no constituyen la parte medular de esta obra, no contienen actividades que definen la naturaleza semejante, ni corresponden a la finalidad de la misma” (el resaltado es agregado).
En virtud de lo expuesto por el Comité Especial, y considerando que es de exclusiva competencia y responsabilidad de la Entidad la definición de las obras similares al objeto de convocatoria, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER el extremo no acogido de la observación formulada.

Sin perjuicio de ello, considerando que para los requisitos técnicos mínimos y factores de evaluación del postor se ha formulado una definición de obras similares que difiere de la prevista para los requisitos técnicos mínimos y factores de evaluación del personal propuesto, deberá precisarse una sola definición de obras similares, toda vez que esta debe ser única, la cual sirva para acreditar los requerimientos técnicos mínimos y factores de evaluación tanto del postor como del personal propuesto.
Observaciones Nº 2 y Nº 3:
Contra el equipo mínimo
El participante, mediante la Observación Nº 2, señala que debería considerarse, adicionalmente a los equipos mínimos requeridos, aquellos que sean de mayor capacidad a la prevista en las Bases, sin restringir el requerimiento a una determinada marca o modelo, por lo que propone una “relación de equipo mínimo” al respecto.
A través de la Observación Nº 3, el participante requiere que se elimine del equipo mínimo requerido la exigencia de contar con tres (3) andamios metálicos de cinco (5) cuerpos, toda vez que, según señala, dichos andamios no habrían sido considerados en el expediente técnico, y la cantidad requerida de andamios sería excesiva; máxime si existirían otros equipos de mayor relevancia y que no habrían sido previstos en las Bases.

Pronunciamiento

Sobre el particular, debe indicarse que el artículo 13 de la Ley, concordado con el artículo            11 del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, evitando incluir requisitos innecesarios. Por tanto, se entiende que las características técnicas definidas por la Entidad obedecen a su real necesidad. 
Ahora bien, en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases se ha dispuesto lo siguiente:

	RELACION DE EQUIPO MINIMO

	
	

	EQUIPO
	CANTIDAD

	Mezcladora de Concreto 11 p3 = 16HP
	1

	Volquetes de 10 m3
	2

	Cizalla para corte de fierro
	2

	Vibrador de 3/4" para concreto de 4HP
	2

	Plancha Compactadora de 7HP
	2

	Equipo de Bombeo
	1

	Cargador con Retroexcavadora 62 HP - 1Yd3
	1

	Teodolito
	1

	Nivel
	1

	Mira Topográfica
	1

	Maquina de Soldar
	1

	Equipos de pintura
	2

	Andamios Metálicos de 5 Cuerpos
	3


Al respecto, el participante, a través de su Observación Nº 2, ha propuesto las siguientes modificaciones:

	ITEM
	EQUIPO
	CANTIDAD

	1
	Mezcladora de Concreto 9-11 p3 = 8-16HP
	1

	2
	Volquetes de 10-15 m3
	2

	3
	Cizalla para corte de fierro
	2

	4
	Vibrador de 3/4" – 2” para concreto de 4HP
	2

	5
	Plancha Compactadora de 4-7HP
	2

	6
	Equipo de Bombeo
	1

	7
	Cargador con Retroexcavadora 62 HP - 1Yd3
	1

	8
	Teodolito o Estación total
	1

	9
	Nivel topográfico
	1

	10
	Mira Topográfica
	1

	11
	Máquina de Soldar
	1

	12
	Equipos de pintura
	2

	13
	Andamios Metálicos de 5 o más Cuerpos
	3


Por su parte, a través de su informe técnico, el Comité Especial afirma que “se ha establecido como requisito mínimo un aspecto que es congruente con la magnitud, plazo y monto de ejecución de la obra, (…) la Entidad ha requerido como equipo mínimo a equipos con características acordes con la naturaleza y finalidad de la obra, y que, además, están considerados en el expediente técnico, (…) no restringe el acceso de los ejecutores de obras, en cambio, permite una mayor participación (…)”. 
En virtud de lo expuesto, y considerando que es de exclusiva competencia y responsabilidad de la Entidad la determinación de los requerimientos técnicos mínimos, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la Observación Nº 2; máxime si el participante no ha presentado mayores elementos que sustenten de qué modo las características del equipo mínimo estarían dirigidas a una marca en particular.
No obstante lo dispuesto, en salvaguarda del Principio de Transparencia
, con ocasión de la integración de Bases, el Comité Especial deberá publicar en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) la documentación que sustente la existencia de pluralidad de postores y marcas que cumplen con las características previstas para el equipo mínimo; de lo contrario deberá modificarse estas.
Por otro lado, respecto de la Observación Nº 3, el Comité Especial señaló en su informe que “de conformidad con el expediente técnico en la relación de insumos de la especialidad arquitectura se incluye en el listado de equipos al andamio metálico, siendo la cantidad requerida en las Bases congruentes con la magnitud, plazo y monto de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria” (el resaltado es agregado).
Por lo tanto, siendo que la determinación del requerimiento técnico mínimo es de exclusiva competencia y potestad de la Entidad, y atendiendo a que esta ha señalado que los tres (3) andamios previstos en las Bases fueron considerados en el expediente técnico, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la Observación Nº 3; sobre todo, si el observante no ha sustentado por qué resultaría excesiva la cantidad de andamios requeridos ni cuáles serían los equipos que poseerían mayor importancia que los previstos en las Bases. 
Sin perjuicio de lo dispuesto, deberá registrarse en el SEACE, con ocasión de la integración de las Bases, la parte pertinente del expediente técnico de la cual se desprenda la necesidad de contratar los tres (3) andamios metálicos de cinco (5) cuerpos para la ejecución de la obra objeto de convocatoria y que dichos andamios fueron considerados al momento de determinarse el valor referencial. De lo contrario, deberá suprimirse dicho requerimiento de las Bases o, en su defecto, actualizarse el monto del valor referencial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 del Reglamento.
3.   CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE  CONTRATACIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58 de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y el Reglamento. 

3.1. Requerimientos técnicos mínimos

De acuerdo con lo señalado por este Organismo Supervisor en anteriores oportunidades
, la exigencia que el equipo mínimo sea “propio o alquilado” implicaría que el postor, aun cuando no tenga la certeza de que obtendrá la buena pro, deba proveerse de los equipos e incluso obligar a un tercero, sin relación alguna con la Entidad y el proceso de selección, a poner sus equipos a disposición del postor (en virtud a un compromiso de alquiler o venta) al momento en que se inicie la ejecución del contrato, aun cuando el plazo para que ello ocurra resulte incierto, pudiendo ocurrir, incluso, que ante la negativa del tercero de cumplir con la promesa de alquiler o venta el postor no pueda cumplir estrictamente con lo ofrecido pese a poder proveerse de equipos de igual o mejores características, por lo que dicha exigencia resultaría excesiva.

En ese sentido, y en atención al Principio de Economía
, deberá precisarse en el Capítulo III de las Bases que, en lo relacionado con la tenencia del equipo mínimo, como parte de la propuesta técnica, bastará la presentación de una declaración jurada que evidencie la disponibilidad de los equipos, lo cual será verificado por la Entidad de manera previa a la suscripción del contrato.

Asimismo, en atención a lo señalado precedentemente, en el Anexo Nº 06c de las Bases, que es un documento de presentación obligatoria, deberá eliminarse la restricción a que el equipo mínimo sea propio o alquilado.
3.2.  Factores de evaluación
· En el Capítulo IV de la Sección Específica de las Bases, deberá precisarse la documentación mediante la cual se acreditará los factores de evaluación “Experiencia del postor en obras en general”, “Experiencia del postor en obras similares” y “Experiencia y calificaciones del personal propuesto”, de acuerdo a lo indicado en el numeral 2.5 del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases.
· Por su parte, en el factor “Cumplimiento en la ejecución de obras” del referido numeral 2.5 del Capítulo II, deberá consignarse los documentos previstos en el Capítulo IV de las Bases para acreditar dicho factor, de modo que ambos extremos de las Bases guarden concordancia.
· Se advierte que en el factor de evaluación “Experiencia del personal propuesto” se establece que “la documentación presentada para acreditar el cumplimiento del requisito técnico mínimo no será motivo de calificación”. En relación con ello, debe indicarse que si bien la normativa de contrataciones pública ha dispuesto que no debe calificarse la experiencia mínima requerida, ello no implica que el documento que la contiene no pueda servir también para acreditar el cumplimiento del factor de evaluación relacionado a la experiencia, pues un solo documento podría servir para ambos propósitos. 

En efecto, podría suceder, por ejemplo, que un postor acredite con un solo contrato que el residente que propone cuenta con una experiencia de cuatro (4) años, en ese caso, debería asignársele el puntaje correspondiente (30 puntos, conforme a lo previsto en las Bases), toda vez que dicho documento acredita que cumple con la experiencia mínima (3 años) y sustenta que tiene experiencia mayor a la solicitada como mínimo, superándola en un (1) año, por lo que merece que ese año sea calificado
. Por tanto, deberá suprimirse dicha disposición de las Bases, y precisarse en su lugar que, para la evaluación de la experiencia del personal propuesto, el Comité Especial considerará el tiempo total de experiencia acreditada, independientemente de si ello se acredite con uno o más documentos. 
3.3.  Contenido de la propuesta económica

En el numeral ii) del sobre de la propuesta técnica deberá precisarse que la garantía de seriedad de oferta tendrá un período mínimo de vigencia de dos (2) meses computados a partir del día siguiente a la presentación de las propuestas, pudiendo ser renovada, de conformidad con el artículo 157 del Reglamento.
3.4. Suscripción del contrato

· En el numeral 2.7 del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases, se indica que, “(…) conforme a los artículos 141 y 183 del Reglamento y en concordancia con el objeto de la convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos (…)”.
En tal sentido, deberá determinarse qué documentos serán requeridos por la Entidad para la suscripción del contrato, pues tal como están redactadas las Bases, solo existiría la posibilidad de que la relación de documentos señalados en dicho numeral sea requerida al postor ganador de la buena pro. Una vez realizada dicha determinación, deberá reemplazarse la frase “podrá requerirse, entre otros” por “se deberá presentar”.
· En atención a lo previsto en el artículo 148 del Reglamento, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, la Entidad deberá citar al postor ganador otorgándole el plazo establecido en las Bases, el cual no podrá ser menor de cinco (5) ni mayor de diez (10) días hábiles, dentro del cual deberá presentarse a la sede de la Entidad para suscribir el contrato con toda la documentación requerida. 



En esa medida, debe precisarse en el numeral 2.8 del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases que el postor ganador de la buena pro deberá presentar la documentación requerida y suscribir el contrato en el plazo de diez (10) días hábiles, conforme ha sido indicado en las Bases, el cual será contado desde la citación de la Entidad, conforme a lo prescrito por el citado artículo 148 del Reglamento.

3.5.  Proforma de contrato

Deberá determinarse el plazo máximo de responsabilidad del contratista, el cual no podrá ser inferior a siete (7) años, contado a partir de la conformidad total o parcial de la obra, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley.
3.6. Otras precisiones

· Deberá precisarse si se contratará a un supervisor o a un inspector de obra en las Bases, toda vez que en ellas se hace referencia a un inspector o supervisor indistintamente.
· Deberá suprimirse toda referencia a prestaciones accesorias, debido a que estas no han sido previstas en las Bases.
· En los Anexos N° 06a y N° 06b deberá indicarse la documentación mediante la cual se sustentará el porcentaje de participación en caso los postores presenten obras ejecutadas en consorcio.
· En el Anexo N° 06c deberá eliminarse la referencia a “obras en general”, debido a que, de conformidad con los pronunciamientos del OSCE, la experiencia del residente de obra (único profesional propuesto materia de evaluación) que resulta relevante es la adquirida en obras similares y no en obras en general.
4.
CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:

4.1. NO ACOGER las Observaciones Nº 2 y Nº 3 y el extremo no acogido de la Observación Nº 1 formuladas por el participante PERUVIAN BUILD S.A.C. contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 004-2011-IP/SUNAT, convocada para el “Mejoramiento de la prestación de servicios del puesto de control Desaguadero”; sin perjuicio de cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.

4.2. NO PRONUNCIARSE respecto de la Observación Nº 4 y del extremo acogido de la Observación Nº 1, formulada por el participante PERUVIAN BUILD S.A.C. contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 004-2011-IP/SUNAT, convocada para el “Mejoramiento de la prestación de servicios del puesto de control Desaguadero”, por cuanto no se enmarca en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 58 del Reglamento.
4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 

4.4. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento.

4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas, en el pliego de absolución de observaciones y en el Pronunciamiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento.

4.6. Conforme al artículo 58 del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  

4.7. Al momento de integrar las Bases el Comité Especial deberá modificar las fechas de registro de participantes, integración de Bases, presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases, y que, a tenor del artículo 24 del Reglamento, entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de tres (3) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.                          


Jesús María, 14 de junio de 2011

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo
CMG/LLL.
� Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.- 


[…]


h) Principio de Transparencia: Toda contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación correspondiente, salvo las excepciones previstas en la presente norma y su Reglamento. La convocatoria, el otorgamiento de la Buena Pro y los resultados deben ser de público conocimiento.


[…]


 


� Véase a manera de ejemplo los Pronunciamientos Nº 143-2009/DTN, Nº 169-2009/DTN y Nº 176-2009/DTN.





� Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.-


[…] 


i) Principio de Economía: En toda contratación  se aplicarán los criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de los recursos (…) debiéndose evitar exigencias y formalidades costosas e innecesarias en las Bases y en los contratos.   


[…]





� Cabe precisar que el Tribunal de Contrataciones del Estado se ha pronunciado en ese sentido mediante la Resolución Nº 1599-2010-TC-S3.








